
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0132, VERBAL DE PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD de DEFENSORA DE FAMILIA DE VILLETA contra 
JORGE ANDRES LINERO PEREZ. 

 
 
Por ser procedente lo solicitado por la señora Defensora de Familia, se dispone: 
 

1. Se señala nueva fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 
372 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de las 
10:00 a.m., del día 16 de junio de 2021.  
 
En consecuencia, se convoca a las partes para tal menester. Cíteseles 
virtualmente o por el medio más expedito y eficaz, reiterándoles que la audiencia 
se llevará a cabo mediante el aplicativo TEAMS, por lo cual deberán estar 
provistos de un dispositivo electrónico que admita el uso de la mencionada 
aplicación.  

 
2. Los demás numerales del auto del 18 marzo de 2.021, quedan incólumes.  

 
Notifíquese, 
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